
19
\9

PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Art. 1'.-

Art.2".-

Art.3o.-

Art. 4o.-

Art.5".-

@tt"rrarrm A a,.6.lqoaaa* 916tb" ¿, /8 / / - g7l /'
Resolucrón ruo. 1188- - - -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSAI\TO
PARAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES.
PARA LA SIEMBRA DEL EVENTO MON8IO O MÑZ
YIE,LGARD O l.4ÑZ BT, CON FINES EXPERIMENTALES,
BAJO LA MODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS. EN
CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD.

- 2

Que de acuerdo al Art 15 del Decreto N" 12.706/08. los costos de la
experimentación deberán ser asumidos por el interesado, la EMPRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A.

PqR TAIITO, en uso de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GA¡IADERIA

R E S U E L V E :

Autorízase a la Empresa MONSAIT{TO PARAGUAY S.A, implementar
los procedimientos legales y administrativos correspondientes, para la
sienlbra del evento MON810 O }'.IAIZ YIELGARD O l.4.ÑZ BT, con
fineq experimentales, bajo la modalidad de ensayos regulados.

AutQrízase el ensayo regulado, según Protocolo VCU, ensayo de valor
agrotnómico de uso de híbridos de maí2, entre otros, con tecnolosía
MoÑs10 o M.Aiz YIELGARD o M.ñz BT, conforme a lo 

"*p,rÑoen el Considerando de la presente Resolución.

Solipítase la cooperación técnica del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA) de conformidad al art. 6, inc. e) de la Ley No.3.788/2010
a los efectos de que dicho Instituto efectúe, mediante Convenio a ser
suscfito con la firma solicitante, la fiscalización y supervisión de la
inst4lación y realización de los ensayos regulados autorizados por la
prespnte Resolución. El IPTA, oficiara de evaluador de la tecnología y
depqsitario de la conftanza técnico-científica, conforme al protocolo
expdrimental recomendado por la COMBIO.

El IPTA deberá garuntizar el cumplimiento de las exigencias técnicas y
admflnistrativas del ensayo regulado y establecerá las responsabilidades
con el representante legal de la EMPRESA MONSANTO
PAMGUAY S.A, conforme al Art 6 inciso d y h, de la Ley N'3.788/10
y al art l5 del Decreto N" 12.706/08.

El IPTA, como responsable del ensayo regulado presentara un informe
finaf detallado de los resultados al MINISTERIO DE AGRICULTURA y
GANADERIA, al representante legal de la EMPRESA MONSANTO
PA4AGUAY S.A, y a la COMISIÓN DE BIOSEGURIDAD
AGROPECUARIA Y FORESTAL (COMBIO)

a quienes corresponda y cumplida archívese.-
ABOG. ENZO CARDOZO JIMÉNEZ

MINISTRO
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PqR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSAI\TO
P^+RAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS
L4GALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES.
P4RA LA SIEMBRA DEL EVENTO MON810 O Vtñz
YIELGARD o MÑZ BT, CoN FINES EXPERIMENTALES,
B4JO LA MODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS. EN
CQNDICIONES DE BIOSEGURIDAD.

Asunción 16 de setiembre de 201 l.-

YIlJo, La presentación realizada por el Representante Legal de la
-EMIRES.A. MOIISANTO PARAGUAy S.A., en la cual solicita autorización parala

NIAJZ BT" con fines

\ t '
experimentales ba¡lo la modalidad de ensayo regulado, y

CQNSIDERANDO: Que la Comisión de Bioseguridad Agropecuaria y
Forestal (COMBIO), es una instancia asesora del MAG criada poi Decreto N"
18.48,1197, modiflcada y ampliada por Decreto N" 12.706108, y tienl por funciones
atender, analizar [r - recomendar todo lo referente a introducción, ensáyo a campo,
investigación-expgrimentación, liberación controlada al ambiente y otros usos
propuestos de org{nismos genéticamente modificados u OGMs.

Q{e, la COMBIO, por nota N" 16/11, de fecha 15.09.11, adjunta el
Dictamen corresppndiente a la solicitud de la empresa MoNSANTO paraguay S.A.,
pata la concesión de permisos para la siembra para el ensayo regulado del evénto de
transformación M0N8l0, que confiere resistencia a lepidópteros.

Se considera, conforme a la documentación arrimada que la empresa
cumplió con el Pfoceso administrativo de la COMBIO, el plazo establecido pára el
estudio (Art. 1l pel Decreto No 12.706108) y el uso propuesto solicitado (ensayos
regulados), por lo ]que la Comisión considera al evento de transformación como de Bajo
Riesgo y reitera la recomendación de la realización de los ensayos regulados en la
República del Par4guay.

Quej asimismo, se recomienda autorizar el ensayo regulado, según
Protocolo VCU, Ensayo de valor agronómico de uso de híbridos de maí2, entre otros,
con tecnología MQN810 o MAÍz YIELGARD ol.4.ÑaBT, con los obietivos de:

o pefinir el uso óptimo de esta herramienta de acuerdo a la presión de
flagas de la región. Evaluar el valor económico de la tecnología,
$onsiderando las distintas regiones agroecológicas del país.

o pvaluar cultivares de maíces híbridos superiores a los productos
iales existentes, que pudieran ser inscriptos en el Registro
ial y estar a disposición de los productores para su
ialización, según el posicionamiento de cada uno de los

ultivares para las diferentes regiones y niveles de tecnología en la
ton.

--"i".'i,'1r"f*

información acerca del comportamiento de diferentes
bridos de maíz con la tecnología MON810 para su inscripción en el

istro Nacional de Cultivares Comerciales de la Dirección de
illas del SENAVE.

de conformidad al art. 6, inc. e) de la Ley No.3.788/2010, el
de Tecnología Agraria (IPTA) tiene entre sus atribuciones: ,, e)tituto Pa
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mpetencia y gooperar técnicamente con instituciones gubernamentales y no
bernamentales {e investigación difusión y transferencia de tecnología agraria;". ..ll


